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								    				    DERECHO CIVIL El Derecho Civil es el derecho privado común que regula íntegramente la situación de la persona, dentro de la comunidad (núcleo familiar, titular de un patrimonio o transferencia hereditaria) El derecho privado que goza de autonomía legislativa es la actividad mercantil (Cód. de Comercio) DERECHOS PERSONALISIMOS Comprende todo lo que concierne a la persona. person a. Capacidad, estado, domicilio, etc..  



!nnatos "italicios #ecesarios Esenciales #o eventuales !nherentes E$trapatrimoniales %rivados  &utónomos  &'solutos Erga mnes (contra todos)    



  Caracteres



DE*EC+ DE &-!!& *eglas /urídicas que regulan todas las relaciones que nacen de los vínculos familiares. DE*EC+0 %&1*!-#!&E0 %ersonales %erson ales o de cr2dito (o'ligaciones) (o'ligaciones) 3 los reales que le asegur aseguran an al derech derechoo ha'iente un se4orío /urídico /urídico so're las cosas. Derechos donde se tutela la personalidad. DE*EC+ 05CE0*! %ro3ectada mas all6 de la muerte a trav2s de la transmisión hereditaria. %E*0#&0 %ersonas en 7eneral Concepto 3 Definición Es el su/eto de las relaciones /urídicas o de los derechos 3 o'ligaciones /urídicos.  &rt. 89 C.C. :0on personas todos los entes suscepti'les suscepti'les de adquirir o contraer relaciones;  a personalidad jurídica es jurídica  es la investidura /urídica de que goza el su/eto (aptitud, disposición potencial de adquirir o contraer o'ligaciones) 0e identifica con la capacidad de derecho. a persona de e$istencia visi'le es un comple/o normativo que regula la conducta de un individuo. 1odos los entes que presentan signos característicos de humanidad. hu manidad. a persona de e$istencia ideal o /urídica es un comple/o normativo que regula la conducta de una comunidad. Es una creación del pensamiento /urídico. 7rupos organizados investidos de personalidad  /urídica. DERECHOS DE LA PERSONALIDAD a posición ma3oritaria comparte el argumento de que la persona, mirada en sí misma, es un presupuesto indispensa'le de todos los derechos. #o puede ser o'/etos del derecho. 1odas las partes constitutivas de la persona son el o'/eto de esos derechos, a'solutos. Esos derechos son cuatro según los iusnaturalistas Derecho a la vida Derecho a la integridad corporal Derecho a la li'ertad Derecho al honor El derecho a la intimidad intimidad 


=



  Derechos &'solutos o reales CD!7 C!"! Derechos patrimoniales Derechos relativos o personales CD!!C&C!># C!"! Cuerpo org6nico 3 sistem6tico de proposiciones /urídicas que ata4en a una determinada rama del derecho. M!"odo # Plan del C$di%o Ci&il Ar%en"ino Con respecto al m2todo del Código Civil &rgentino, Dalmacio "elez 0arsfield, tenía dos alternativas a clasificación tripartita de 7a3o, que distri'u3e todo el derecho de acuerdo con tres ru'ros = De las %ersonas? @ De los 


C*E&



DERECHOS REALES 0ituación Aurídica de potestad



DERECHOS PERSONALES *elación Aurídica intersu'/etiva



05AE1



1itular de facultad so're la cosa






Co s a



&creedor (0u/eto activo) Deudor (0u/eto pasivo) %restación (Dar, hacer o no hacer)



C&50&



1ítulo 3 -odo



C#1E#!D



%ositivo ('rar) #egativo (E$cluir) %erpetuos (usufructo vitalicio, etc) imitado



D5*&C!># #5-E*



&cto Aurídico  &cto !lícito e3 acultad de e$igir 'ligación de cumplir 1emporarios (durante un lapso de tiempo) !ndeterminados



C-%E1E#C!&



Auez del lugar donde esta situada la cosa



%*E**7&1!"&0



!us %referendi !us %ersequendi #ecesidad de pu'licidad



Auez del domicilio ugar de la cele'ración Domicilio del deudor !gualdad (salvo privilegios) #o es necesaria



De'er Aurídico De pura inercia 0u/eto indefinido #o correlativo *ecíproco %ermanente



'ligación '/eto determinado 0u/eto definido Correlativo #o recíproco 1emporario



%5


Esta clasificación es la 'ase de la construcción sistem6tica del Código Civil. El plan o estructura 3 sus contenidos conten idos podemos clasificarlos de la siguiente forma



@



 '( )I)*LO PRELIMINAR  :De las e3es en 7eneral;  +( )I)*LO PRELIMINAR  :-odos de contar los intervalos del Derecho; 



SECCION I De las personas en 7eneral LI,RO I De las Personas SECCION II De los Derechos personales en las *elaciones de familia



SECCION I 'ligaciones en 7eneral



LI,RO II De los Derechos %ersonales en las relaciones civiles



SECCION II De los hechos 3 actos /urídicos



SECCION III De las 'ligaciones que nacen de los contratos



LI,RO III De los Derechos *eales



)I)*LO I as cosas en relación a los Derechos )I)*LO II # III 1odo cuanto ata4e a la posesión



SECCION I  De la transmisión de los derechos  por muerte 0ucesión LI,RO IV  De la transmisión de los Derechos en 7eneral



SECCION II Concurrencia de los Derechos *eales 3 %ersonales contra los 'ienes del deudor común (%rivilegios) SECCION III  De la &dquisición 3 p2rdida de los derechos *eales 3 %ersonales por el transcurso del tiempo



 A)RI,*)OS DE LA PERSONA 8



 #o pueden faltar nunca para el derecho los  



#ecesarios  "italicios



Caracteres



uera del comercio intransferi'le  &'soluto Contra todo 5nicidad Bnico



El nom're, la capacidad, el estado 3 el domicilio. El patrimonio no constitu3e un atri'uto en persona de e$istencia visi'le, de una ideal sí. E #-


%atromínico o apellido



5n 'ien /urídico, no una cosa. 5n derecho de la %ersonalidad #aturaleza /urídica 8 posiciones



#o es un derecho sino una o'ligación. orma o'ligatoria de designación Es un derecho 3 una o'ligación de usar nom're 3 apellido. Constitu3e materia de orden pú'lico 3 es inmuta'le.



Características =. Es #ecesario @. Es Bnico 8. Es inmuta'le . Esta fuera del comercio inaliena'le, inem'arga'le. %rotección Aurídica  & quien le fuere desconocido su nom're, podr6 demandar su reconocimiento. 5so del &pelativo 3 el %atromínico 5so de nom'res e$travagantes, ridículos o equívocos respecto &l se$o #om'res e$tran/eros



*estricciones



 &pellidos como nom'res %rimeros nom'res id2nticos a los de los hermanos vivos  El uso de mas tres nom'res 



  &pellido e3 =.8 pinión #o ha3 razón valedera que impida a los hi/os e$tramatrimoniales que no sean hi/os legítimos. levar6n el nom're del padre, o a pedido, tam'i2n el de la madre. Fuien quiere solicitar su do'le apellido puede hacerlo desde los =G a4os ante el *eg. Civil. +i/os e$tramatrimoniales 0i es reconocido por un solo progenitor adquiere su apellido. 0i es posterior el reconocimiento del padre, podr6 (con autorización /udicial) mantenerse el apellido materno, cuando el hi/o fuere pú'licamente conocido por ese. +i/os e$tramatrimoniales no reconocidos El f. Del *eg. Civil anotar6 al menor no reconocido, con un apellido común, salvo que 3a hu'iere usado uno (se le impondr6 este). 0i mediare un reconocimiento posterior el apellido se sustituir6 por el del progenitor que lo reconociere. e3 de Divorcio "incular #H @8.I=I art. G El apellido de casada puede usarse de forma opcional. art. J 0er6 optativo llevar el apellido del marido, 'a/o motivos graves, los /ueces a pedido del marido, podr6n prohi'ir el uso del apellido marital. 0i la mu/er opta por usarlo, decretado el divorcio vincular, perder6 tal derecho, salvo que por su profesión o comercio fuera conocida por 2ste. a mu/er viuda puede pedir ante el *eg. Civil, la supresión del apellido marital. Declarada la nulidad del matrimonio, la mu/er pierde el apellido marital, pero est6 autorizada a usarlo si tuviera hi/os o fuere cón3uge de 'uena fe. +i/os &doptivos e3 =G.@G art. =@ modificado por la e3 =J.8= art. = dice que este llevar6 el apellido del adoptante, o compuesto si 2ste solicita su agregación. El adoptado podr6 llevar el apellido compuesto si fuere adoptado por am'os progenitores. 0i la adoptante fuera viuda o mu/er casada cu3o marido no adopta al menor, 2ste llevar6 el apellido de aquella. 0i 'ien el nom're es inmuta'le el art. =I se puede modificar por un /uez, si mediaren motivos /ustos. 1am'i2n est6 la atri'ución conferida, a pedido de la parte interesada 3 por ante 1ri'una Civil, al /efe del *eg. Civil para rectificar o corregir errores frecuentes. & C&%&C!D&D Es la aptitud para adquirir derechos 3 poder administrar 3 disponer por sí. Dos Conceptos =.Capacidad de Derecho de goce, titularidad de los derechos @. Capacidad de +echo de o'rar, de e/ercicio. =. 0egún reitas es el grado de aptitud de cada clase de personas, para adquirir derechos o e/ercer por sí o por otras personas, los actos no prohi'idos. Aam6s puede faltar en el su/eto, sin em'argo tampoco la puede tener en forma a'soluta. Dentro del Derecho Civil positivo la regla es la capacidad 3 la incapacidad es la e$cepción. @. :la aptitud de las personas de e$istencia visi'le para e/ercer por sí actos de la vida civil;  %resupone voluntad que se da respecto del ser racional. %uede darse de un modo total o puede faltar de modo a'soluto o parcial.



*egla 7eneral Derecho Civil %ositivo (Capacidad)



Capacidad de Derecho Capacidad de hecho



K !ncapacidad I



 1odas las personas son capaces, menos aquellas e$presamente declaradas incapaces por la le3.



EL ES)ADO DE LAS PERSONAS =H) Cualquier 0ituación en que pueda hallarse la persona. @H) Estado de familia estado de hi/o, de padre, de esposo, etc.



E D-!C!! Es un concepto /urídico que no ha3 que confundir con morada. Es el asiento /urídico de una persona. a sede legal. a) Domicilio legal ') Domicilio real c) Domicilio de origen a) Domicilio egal Es un domicilio impuesto por la le3, forzoso, permanente, donde la persona e/erce sus derechos 3 cumple sus o'ligaciones.  &rt. J9 del C.C. !nc =H los funcionarios pú'licos tienen su domicilio en el lugar en que de'en llenar sus funciones, no siendo 2stas temporarias, periódicas o de simple comisión. !nc @H) os militares en servicio activo tienen su domicilio donde prestan servicio. !nc 8H 3 H) *especto al domicilio de la persona de e$istencia ideal o persona /urídica. !nc IH) 1ranseúntes o vendedores am'ulantes, que no tienen domicilio conocido.  &rt. JG :El último domicilio de una persona es el que prevalece, cuando no es conocido el nuevo;  !nc H) os incapaces tienen el domicilio de sus representantes. El hi/o de familia 'a/o patria potestad tendr6 el domicilio de sus padres? el hi/o su/eto a tutela, el de su tutor, el de su tutor? el ma3or de edad incapaz el de su curador. !nc GH) os ma3ores de edad, agregados en casa de otros, en relación de dependencia, siempre que residan en la misma casa, salvo mu/er casada. (servicio dom2stico con cama adentro). El defecto t2cnico De'ería decir :personas capaces; porque ha3 ma3ores incapaces como el demente, el sordomudo, la interdicción civil del penado (art =@) 3, ha3 menores de edad capaces como los emancipados en virtud del matrimonio o por ha'ilitación de edad. e3 @8.I=I art J de divorcio vincular, ha derogado el inc J del art. J9.  &rt J= 0i ha3 sentencia de divorcio, desaparece la imposición del domicilio del marido a la mu/er casada. *eco'ra la facultad de constituir su propio domicilio. En la incapacidad civil del marido si la mu/er es su curadora, ese ser6 su domicilio legal. ') Domicilio *eal ugar donde la persona tiene esta'lecido el asiento principal de su residencia 3 de sus negocios, surge del art. GJ =H cl6usula. 0e constitu3e facto et animo, o sea so'resalen 



 a residencia ha'itual la intención de asentar allí el centro de tods sus relaciones, el elemento volitivo.  &m'os se integran recíprocamente. Determinación del domicilio De'e ser ha'itual 3 n oaccidental. 0i la persona tiene residencia esta'le en distintos lugares, el art. J8 dice que entonces el domicilio real es donde se tenga a la familia o el principal esta'lecimiento. El art. J dice que si en un lugar tiene a su familia 3 en otro sus negocios, su domicilio real ser6 el de su familia. Cam'io 3 Conservación Cam'io de domicilio real a legal &l contraer matrimonio una mu/er ma3or de edad, se transforma a legal, impuesto a la mu/er casada (art. J9 inc JH). Cam'io de domicilio legal a real hi/o menor de edad no emancipado, cumple ma3oría de edad , se transforma en domicilio real. Cam'io de domicilio legal a legal -u/er menor de edad no emancipada, se casa, el domicilio legal se transforma en el impuesto a la mu/er casada. Cam'io de domicilio real a real 0e produce con el 6nimo de moverse 3 el traslado efectivo, materializado. El domicilio es un atri'uto que no puede padecer restricciones (art J) El domicilio legal prevalece so're el real. 0i no ha3 legal ser6 entones real. 0i es ignorado ser6 el último domicilio conocido. 0i carece de residencia esta'le, ser6 el de residencia actual a título de domicilio legal. 5nidad de domicilio. 5na persona no puede de/ar de tener un domicilio 3 no puede tener mas de uno. 0í puede tener un domicilio especial, como (art. =9= 3 =9@) los que emanan d un contrato.



Domicilio de origen El de los padres al tiempo del nacimiento del hi/o. E/ si una persona a'andona su domicilio en el e$tran/ero 3 est6 en tr6nsito hacia la *epú'lica, su domicilio ser6 el de origen, mientras dure esa situación.  &plicaciones del domicilio a notificación para la comparecencia en /uicio ha'r6 de efectuarse en el domicilio del demandado (art =99) Del /uicio sucesorio, el /uez que va a entender ser6 el del último domicilio del causante (art J9 inc H) El /uicio de quie'ra o Concurso ser6 el domicilio del deudor En declaración de incapacidad, el domicilio del incapaz En declaración de ausencia por presunción de fallecimiento, el del último domicilio del ausente Divorcio 3 nulidad, el del último domicilio con3ugal En legitimación, el domicilio de origen



Derecho o'/etivo #orma contenida







 Derecho 0u'/etivo facultad reconocida por el ordenamiento /urídico para e$igir a las dem6s personas un determinado comportamiento. %atrimoniales (reales 3 personales) acultad E$trapatrimoniales (personalísimos 3 potestativos) E-&#C!%&C!># =. E$ lege Lpor matrimonio de menor con capacidad nupcial @. "enia &etatis Lha'ilitación de edad =. %rimer p6rrafo art. =8= :os menores que contra/eren matrimonio se emancipan 3 adquieren capacidad civil con las limitaciones previstas en el art. =8. par contraer matrimonio de'en contar con edad nupcial (varón = 3 mu/er =G a4os) que se o'tiene ministerio legis Lde puro derecho 0i el menor no cuenta con la autorización para casarse, no tendr6n la disposición de sus 'ienes salvo por ulterior ha'ilitación, segundo apartado del art. =8= del C.C.  &ún así, podr6 disponer de los 'ienes adquiridos por su peculio personal, del fruto de su propio esfuerzo. @. "enia &etatis o ha'ilitación de edad !ncorporada por la e3 =.==. tercera parte del art. =8= :los menores que hu'ieren cumplido dieciocho a4os podr6n emanciparse por ha'ilitación de edad con su consentimiento 3 mediante decisión de quienes e/erzan so're ellos la autoridad de los padres. 0i se encontraran 'a/o tutela podr6 el /uez ha'ilitarlos, a pedido del tutor del menor, previa sumaria información so're la aptitud de 2ste. a ha'ilitación por los padres se otorgar6 por instrumento pú'lico que de'er6 insertarse en el registro del Estado Civil 3 Capacidad de las personas. 1rat6ndose de la ha'ilitación /udicial 'astar6 la inscripción de la sentencia en el citado *egistro. a ha'ilitación podr6 revocarse /udicialmente cuando los actos del menor demuestren su inconveniencia, a pedido de los padres, de quien e/erza la tutela al tiempo de acordarla o del -inisterio pupilar;  0ituación Aurídica del menor Emancipado a emancipación es una sola 3 única institución, puede accederse tanto por matrimonio como por ha'ilitación de edad. 0us únicas e$cepciones son las previstas por los art. =8 3 =8I del C.C. %rohi'iciones &'solutas &rt. =8 =H) &pro'ar cuentas de sus tutores 3 darles finiquito. @H) hacer donación de 'ienes adquiridos a título gratuito. 8H) &fianzar o'ligaciones.



!#+&# alcoh$lico cr$nico Despu2s de la reforma realizada por la le3 =.==, nos encontramos con la nueva institución la de la !nha'ilitación, si 'ien, el art.=I@ 'is no hizo declaración e$presa so're la condición /urídica del inha'ilitado, ha3 uniformidad de criterio de que, los inha'ilitados son capaces de derecho 3 '6sicamente tam'i2n lo son de hecho, no o'stante lo cual sufren algunas restricciones en su capacidad de e/ercicio, principalmente en lo que ata4e a los actos de disposición. De lo e$puesto, se deduce que el 6rea especialmente afectada por la sentencia de inha'ilitación se circunscri'e, en principio, a la posi'ilidad de realizar actos de car6cter patrimonial. Esto demuestra que, en t2rminos generales, no se ve afectada la li'ertad del inha'ilitado en lo personal ni la responsa'ilidad que le pueda ca'er por actos ilícitos, dado que nadie duda, por el solo hecho de ser inha'ilitado de su discernimiento. 0on los llamados fronterizos o semialienados, o sea personas que padecen Lcualquiera sea su causa una disminución de sus facultades 3 que han de contemplarse para poder organizarse su protección legal. G



 Disminu3e su capacidad legal, por lo que es necesario nom'rar un curador, no como representante necesario, sino como asistente. Esta persona, que sufre alcoholismo crónico, esta protegida por el r2gimen de la inha'ilitación /udicial, a los efectos de proteger a la persona misma 3 su patrimonio. a persona inha'ilitada /udicialmente, 'a/o la categoría de e'riedad ha'itual, o si se quiere, e'rios consuetudinarios o alcohólicos crónicos, se encuentra regida por el art. =I@ 'is del Código Civil que dice  :%odr6 inha'ilitarse /udicialmente =ro. & quienes por em'riaguez ha'itual o uso de estupefacientes est2n e$puestos a otorgar actos /urídicos per/udiciales a su persona o patrimonio? @do. & los disminuidos en sus facultades cuando sin llegar al supuesto previsto en el artículo == de este Código, el /uez estime que del e/ercicio de su plena capacidad pueda resultar presumi'lemente da4o a su persona o patrimonio? 8ro. & quienes por la prodigalidad en los actos de administración 3 disposición de sus 'ienes e$pusiesen a su familia a la p2rdida del patrimonio. 0ólo proceder6 en este caso la inha'ilitación si la persona imputada tuviere cón3uge, ascendientes o descendientes 3 hu'iere dilapidado una parte importante de su patrimonio. a acción para o'tener esta inha'ilitación sólo corresponder6 al cón3uge, ascendientes 3 descendientes. 0e nom'rar6 un curador al inha'ilitado 3 se aplicar6n en lo pertinente las normas relativas a la declaración de incapacidad por demencia 3 reha'ilitación. 0in la conformidad del curador los inha'ilitados no podr6n disponer de sus 'ienes por actos entre vivos. os inha'ilitados podr6n otorgar por sí solos actos de administración, salvo los que limite la sentencia de inha'ilitación teniendo en cuenta las circunstancias del caso;.



%E*0#&0 A5*MD!C&0 as personas /urídicas privadas pueden ser de dos clases las que necesitan de la autorización del Estado para funcionar 3 las que no la requieren. as primeras est6n contempladas en el art. 88, apartado @, inciso primero, 3 son a- las asociaciones, tam'i2n llamadas corporaciones, que pueden tener fines científicos, artísticos, deportivos, culturales, etc., como clu'es, mutuales, sociedades de fomento, etc.? - fundaciones son entidades cu3o patrimonio esta afectado a fines altruistas (que profesa el altruismo sentimiento o tendencia de hacer el 'ien a los dem6s, aun a costa del propio provecho) que fueron tenidos en mira al tiempo de su creación. 0u r2gimen legal se ha completado con la le3 =J.G8, de =J@. D!E*E#C!&0 E#1*E &0C!&C!#E0 N 5#D&C!#E0 a- a asociación se origina en el acuerdo de varias personas (acto constitutivo)? en cam'io, la fundación nace de un acto unilateral, la voluntad del fundador (acto fundacional). El fundador puede ser una persona física o una persona /urídica. - a asociación puede tener un fin interesado o no, lucrativo o no? en cam'io, la fundación tiene como característica esencial un fin altruísta (sin fines de lucro). c- a actividad de la asociación 'eneficia a sus miem'ros o a sus asociados? en la fundación los 'eneficiarios son e$tra4os a ella. d- a asociación o corporación esta constituída por miem'ros? la fundación carece de ellos 3 sólo tienen 'eneficiarios. e-  a asociación esta go'ernada 3 dirigida por sus asociados? la fundación esta dirigida conforme a la voluntad del fundador contenida en los estatutos. D!E*E#C!&0 E#1*E &0C!&C!#E0 N 0!-%E0 &0C!&C!#E0 as personas /urídicas que no requieren la autorización estatal para funcionar est6n contempladas en el apartado @, inciso @, del art. 88, 3 son las llamadas 0imples asociaciones. El funcionamiento de las simples asociaciones es una consecuencia del derecho de asociarse con fines útiles reconocido por el art. = de la Constitución nacional.



J



 El art.  del Código Civil legisla so're las simples asociaciones civiles o religiosas formalmente constituidas. #o son personas /urídicas, pero tienen el car6cter de su/eto de derechos si reúnen las condiciones e$igidas por la le3. a caracterización /urídica de la simple asociación en nuestro ordenamiento positivo lo constitu3e el fin de 'ien común que de'e proponerse, su su'sistencia por so're la desaparición temporal de sus miem'ros 3 el hecho de que sean los estatutos los que indiquen la actividad que ha de desarrollar, que en principio no de'e estar regulada por le3 alguna. Esta última característica permite diferenciarla de otros tipos de asociaciones, cu3a actividad est6 regulada por la le3, como las sociedades comerciales, las asociaciones profesionales, sindicales, etc C0&0 N 


=9



 Cosas 3ue es"4n en el co/ercio # 1uera del co/ercio  Est6n en el comercio las cosas cu3a ena/enación no fuere prohi'ida o dependiente de una autorización pú'lica. Est6n fuera del comercio o por su inena/i'ilidad a'soluta o por su inena/i'ilidad relativa.



CAPACIDAD DE HECHO Capacidad de o'rar (distinto a la de derecho) Capacidad de goce &lgunas personas sufren !ncapacidades de Derecho 0i no se puede e/ercer, surge una !ncapacidad de hecho !#C&%&C!D&DE0 undamentos INCAPACIDAD DE DERECHO a falta de aptitud para ser titular de un derecho. Evitar claudicación moral de la persona. E/ el /uez no puede comprar en su'asta de su propio 1ri'unal? mandatario no puede comprar nada de su mandante? padre no puede adquirir 'ien de su hi/o. 0e da siempre de modo relativo.0e refiere a aquellas determinadas personas a quienes se les prohí'e realizar ciertos 3 determinados actos. INCAPACIDAD DE HECHO alta de aptitud para e/ercer un derecho del cual 3a somos titulares. !nsuficiencia o inmadurez psicológica de la persona. E/ enfermo mental? impú'er? menor de = a4os (relativo) +a3 una incapacidad de Derecho cuando la prohi'ición afecta a la persona +a3 una incapacidad egal cuando afecta al o'/eto !ncapacidades de hecho pueden ser &'solutas o *elativas   !ncapacidades &'solutas



*elativas



%or nacer !mpú'er Enfermo mental 0ordomudo -enor &dulto (= a @= a4os)



Capaces de Capacidad *estringida



!nha'ilitados



Si"uaci$n 5urídica del /enor adul"o0  &rt. II modificado por la le3 === ;os menores adultos sólo tienen capacidad par los actos que las le3es les autorizan a otorgar;  De acuerdo al art. ==9 ca'en tres e$cepciones el mandato es v6lido el depósito necesario constituido en la persona de un menor adulto servidum're adquirida por el menor adulto para su fundo  &rt. @ ordenado por la le3 @8.@ :se requerir6 el consentimiento e$preso de am'os padres para los siguientes actos a) autorizar al hi/o para contraer matrimonio? ') para ha'ilitarlo? c) para ingresar en comunidades religiosas, fuerzas armadas o de seguridad? ch) para salir del país? d) para estar en /uicio.



==



 1iene facultad para promover acción civil contra un tercero, art @G@ del C.C. 3 ordenado por la le3 @8.@ :0i los padres o alguno de ellos negaren su consentimiento al menor adulto para intentar una acción civil contra un tercero, el /uez, con conocimiento de los motivos que tuviere el oponente podr6 suplir la licencia dando al hi/o un tutor especial para el /uicio;. %ueden los menores adultos  &rt. @G8 del C.C. :0e presume que los menores adultos, si e/ercieren algún empleo, profesión o industria, est6n autorizados por sus padres para todos los actos 3 contratos concernientes al empleo, profesión o industria, sin per/uicio de lo dispuesto por el art. =8=. as o'ligaciones que de estos actos nacieren recaer6n únicamente so're los 'ienes cu3a administración 3 usufructo o sólo el usufructo, no tuvieren los padres;  @G del C.C. :El menor adulto no precisar6 la autorización de sus padres para estar en /uicio, cuando sea demandado criminalmente (acusado o querellado), ni para reconocer hi/os ni para testar;  El menor puede hacer donaciones de sus 'ienes adquiridos por el e/ercicio de alguna profesión etc. N*LIDAD Es una sanción legal que priva de sus efectos propios a un acto /urídico, en virtud de una causa e$istente en el momento de la cele'ración.  Clasificación -&#!!E01&  # puede estar patente en el acto u oculto, requiriendo investigación para descu'rirlo. os &C10 #50 padecen de nulidad manifiesta 3 los &C10 &
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C&0E DE &C1 &cto de !ncapaz a'soluto &cto de menor adulto &cto impedido de menor emancipado. &cto de representante legal sin autorización /udicial, cuando se requiera &cto impedido de mu/er casada sin venia marital &cto de incapaz de derecho



0imulación o raude presumido por la le3



!#DE DE & C&50& DE !#"&!DEQ #ulo #ulo #ulo



!#1E#0!D&D DE & 0&#C!# DE !#"&!DEQ #ulidad *elativa #ulidad *elativa #ulidad *elativa



#ulo



#ulidad relativa



#ulo  &nula'le 0egún que la incapacidad fuere conocida o no al tiempo de formarse el acto #ulo



#ulidad &'soluta o relativa



#ulidad &'soluta
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'/eto ilícito o inmoral



#ulo  &nula'le 0i la ilicitud o inmoralidad depende de una investigación de hecho G Carencia de forma legal e$clusiva #ulo =9 !nstrumento sustancial nulo #ulo == &cto de voluntad viciada (error  &nula'le doloviolencia) =@ !nstrumento 0ustancial anula'le &nula'le



#ulidad &'soluta



#ulidad &'soluta #ulidad &'soluta #ulidad *elativa #ulidad &'soluta



+EC+0 N &C10 A5*!D!C0 Hechos 5urídicos El art. GJ del Código Civil e$presa :os hechos de que se trata en esta parte del Código son todos los acontecimientos suscepti'les de producir alguna adquisición, modificación, transferencia o e$tinción de los derechos u o'ligaciones;  0e caracteriza por poseer la virtualidad de producir una consecuencia de derecho, aunque de hecho esa consecuencia no ha3a aún ocurrido, o pueda resultar frustrada. a consecuencia podr6 consistir en :la adquisición, modificación, transferencia, o e$tinción de los derechos u o'ligaciones;. os derechos, tienen su vida 3 pasan por tres momentos adquisición, modificación 3 e$tinción.  Ac"os 5urídicos0 Este acto es el medio por el cual la voluntad humana impone un orden de relaciones  /urídicas adecuado a las diversas finalidades que ella se propone alcanzar. a doctrina llama tam'i2n lo llama negocio /urídico, caracterizado en el art. J que e$presa :0on actos  /urídicos los actos voluntarios lícitos, que tengan por fin inmediato, esta'lecer entre las personas relaciones  /urídicas, crear, modificar, transferir, conservar o aniquilar derechos;  Destaquemos los caracteres de esta definición El acto /urídico es un acto voluntario constituido por el elemento moral Ldiscernimiento, intención 3 li'ertad 3 el elemento material Lla declaración de la voluntad a característica inconfundi'le es Lel fin /urídico inmediato donde la voluntad de'e estar orientada a ese fin. a voluntad /uega un papel importante dentro de las relaciones del derecho civil, no mirada en sí misma, sino declarada de conformidad con la norma /urídica. El negocio /urídico sería :1oda voluntad unilateral o 'ilateral que, declarada de conformidad con la le3 regulada de antemano por ella, esta destinada a produce efectos /urídicos inmediatos? a sa'er el cam'io de una situación /urídica por otra, o 'ien la adquisición, modificación, transmisión o e$tinción de relaciones  /urídicas;.  &lgunas veces, la le3 atiende e$clusivamente a la voluntad declarada, sin indagar si corresponde o no a una verdadera voluntad interna. #osotros entendemos que no tiene porqu2 estar e$cluida la voluntad interna de la definición. Clasi1icaci$n de hechos 5urídicos Hechos e6"ernos o naturales. #o interviene para nada la conducta humana Lnacimiento con vida, muerte, demencia, la edad, la sordomudez, algunas enfermedades, etc, si los vinculamos con la persona misma. 0in em'argo encontramos otros, como los meteoros. 0i afecta a una cosecha, el efecto /urídico sería la su'rogación real 3 el seguro de'e pagar al due4o de la cosecha perdida. Hechos hu/anos0 conforme al art. GJ son &olun"arios e in&olun"arios. a segunda cl6usula del mismo art. e$presa :os hechos se /uzgan voluntarios, si son e/ecutados con discernimiento, intención 3 li'ertad;  El art. J99 e$presa :os hechos que fueren e/ecutados sin discernimiento, intención 3 li'ertad, no producen por sí o'ligación alguna;. Dentro de los hechos &olun"arios encontramos los ac"os líci"os # ac"os ilíci"os. El art. GJG e$presa :os hechos voluntarios son lícitos e ilícitos. 0on lícitos, las acciones voluntarias no prohi'idas por la le3, de que puede resultar alguna adquisición, modificación o e$tinción de derechos;  =8



 os actos ilícitos son los actos contrarios a los preceptos del derecho.  Dentro de los ac"os &olun"arios líci"os ca'e una su'división Si/ple ac"o &olun"ario líci"o caracterizado en el art. GJJ 3 su nota que dice :Cuando los actos lícitos no tuvieren por fin inmediato alguna adquisición, modificación o e$tinción de derechos, solo producir6n ese efecto en los casos en que fueren e$presamente declarados;. a voluntad no va dirigida a producir efecto  /urídico alguno, 3 si del acto se sigue algún efecto, ese efecto se produce por el solo imperio de la le3. a nota e/emplifica un caso, en el que una persona, que se hace cargo de la casa de una amigo de via/e, hace reparaciones urgentes en esa casa,. %ero las hace para evitar un per/uicio 3 no con el fin de enta'lar una relación /urídica.  Ac"o jurídico0 a doctrina llama tam'i2n lo llama negocio /urídico, caracterizado en el art. J que e$presa :0on actos /urídicos los actos voluntarios lícitos, que tengan por fin inmediato, esta'lecer entre las personas relaciones /urídicas, crear, modificar, transferir, conservar o aniquilar derechos;  Como diferenciamos estas dos su'divisionesR El acto /urídico de'e tener como fin inmediato esta'lecer relaciones /urídicas entre las personas, cu3a voluntad (como causa material) esta condicionada por la le3 (como causa formal) 3 regulada en sus efectos. os actos ilícitos se clasifican en deli"os # cuasideli"os. El art. =9@ define al deli"o así :El acto ilícito e/ecutado a sa'iendas 3 con intención de da4ar la persona o los derechos de otro, se llama en este Código delito;  El cuasidelito, o acto ilícito que no es delito, se define en el art. ==9J :1odo el que e/ecuta un hecho, que por su culpa 3 negligencia ocasiona un da4o a otro, est6 o'ligado a la reparación del per/uicio. Esta o'ligación es regida por las mismas disposiciones relativas a los delitos del derecho civil :



 



+EC+0 #&15*&E0



#ecesarios muerte, lluvia, transcurso del tiempo, etc Contingentes nacimiento, terremotos, etc



+EC+0 A5*!D!C0 (Clasificación)



&C10 !C!10



 



"5#1&*!0 +EC+0 +5-&#0   &C10



0imple acto voluntario (art. GJJ) &cto Aurídico (art. J) Delito (art. =9@)



&C10 !!C!10



Cuasidelito (art.. II@, ==9J) actor o'/etivo (art. ===8)



!#"5#1&*!0 (&rts. J99, J@=, J9, J9G)  AC)OS 5*R7DICOS caso de Compra 3 "enta. *ecordemos la definición del art. J : Son ac"os jurídicos los ac"os &olun"arios líci"os8 3ue "en%an  por 1in in/edia"o8 es"a.lecer en"re las personas relaciones jurídicas8 crear8 /odi1icar8  "rans1erir8 conser&ar o ani3uilar derechos9 



Dentro de ese concepto ca'e el contrato.  &cto Aurídico es el g2nero, Contrato es la especie.



5'icado dentro de la clasificación de los actos /urídicos, diremos que este acto es =



 


 contrainstrumento pú'lico o privado que los interesados otorguen? pero el contradocumento privado no tendr6 ningún efecto contra los sucesores a título singular, ni tampoco lo tendr6 la contra escritura pú'lica, si su contenido no est6 anotado en la escritura matriz, 3 en la copia por la cual hu'iese o'rado el tercero;. & !75*& DE & E0!>#  Lque es un vicio del acto /urídico esta integrada por tres elementos 5n elemento o'/etivo Es la e$istencia de una Oventa/a patrimonial evidentemente desproporcionada 3 sin  /ustificaciónO. El elemento o'/etivo supone que ha3a desproporción entre las contraprestaciones, 3 que sea evidente su /ustificación. Dos elementos su'/etivos *especto del lesionado situación de inferioridad de la víctima, 3a sea por la necesidad (penuria, escasez), la ligereza (disminución de las facultades) e ine$periencia (falta de ense4anza que nos depara la pr6ctica). *especto del lesionante Lla mala fe, el dolo, la actitud maliciosa procurando e$plotar las conductas del lesionado.  &rtículo JI  :%odr6n anularse los actos viciados de error, dolo, violencia, intimidación o simulación. 1am'i2n podr6 demandarse la nulidad o la modificación de los actos /urídicos cuando una de las partes e$plotando la necesidad, ligereza o ine$periencia de la otra, o'tuviera por medio de ellos una venta/a patrimonial evidentemente desproporcionada 3 sin /ustificación. 0e presume, salvo prue'a en contrario, que e$iste tal e$plotación en caso de nota'le desproporción de las prestaciones. os c6lculos de'er6n hacerse según valores al tiempo del acto 3 la desproporción de'er6 su'sistir en el momento de la demanda. 0ólo el lesionado o sus herederos podr6n e/ercer la acción cu3a prescripción se operar6 a los cinco a4os de otorgado el acto. El accionante tiene opción para demandar la nulidad o un rea/uste equitativo del convenio, pero la primera de estas acciones se transformar6 en acción de rea/uste si 2ste fuere ofrecido por el demandado al contestar la demanda;. Conforme el te$to del art. JI, se ha incorporado al Código la llamada lesión su'/etivao'/etiva, teniendo tal vez preponderancia el aspecto su'/etivo, por cuanto sin el aprovechamiento 3 la situación disvaliosa del lesionado no /ugaría la institución a pesar de la venta/a patrimonial evidentemente desproporcionada. 0iguiendo el orden impuesto por el artículo JI del C.C. son e$igi'les para ser aplicados a un caso en concreto a ) 5n su/eto que aprovecha, conociendo la ligereza, ine$periencia o necesidad de la contraria. ' ) 5n su/eto que no est6 en condiciones normales para prestar su consentimiento, 3a que actúa presionado para ello por un estado de inferioridad, derivado de las circunstancias se4aladas. c ) a relación o negocio /urídico es causa, por las razones su'/etivas indicadas, de que una de las partes o'tenga una venta/a patrimonial evidentemente desproporcionada 3 sin /ustificación a modificación hecha por le3 === en el art. =I@ 'is de nuestro C.C., crea una categoría intermedia, los inha'ilitados, los llamados semialienados, que son personas que padecen por cualquier causa, una disminución de su facultades, o, anomalías psicop6ticas, que han de contemplarse para organizar su protección legal. Dentro de las categorías legisladas en este artículo, el caso de uisa Au6rez sería la de Los dis/inuidos en sus 1acul"ades, mientras el caso no caiga 'a/o el imperio del art. == del Código Civil. a e$presión difundida es la de d2'iles o insuficientes mentales. Este r2gimen mira a proteger a la persona 3 al patrimonio del inha'ilitado. a hi/a comenzó un /uicio de inha'ilitación de su madre, pero, para la anulación del acto la hi/a de'er6 acreditar que su madre carecía de discernimiento al momento de realizar la venta del inmue'le, por lo que se encontra'a en un estado de inferioridad con respecto al comprador. a prue'a del estado de inferioridad es esencial, pues permite presumir que la otra parte se ha aprovechado de tal situación. 2RA*DE El negocio /urídico fraudalento :es el cele'rado de mala fe por un deudor insolvente, o por caer en ese estado, para privar a sus acreedores de la garantía so're la cual pueden hacer efectivos sus cr2ditos;  %rimero diremos que el remedio /urídico contra el fraude es la acción revocatoria. os requisitos e$igidos por la le3 de la acción revocatoria para la declaración de fraude en la donación efectuada en este caso, u'icados dentro de este caso, que es un acto fraudalento a título oneroso, en el cual ha3 una transferencia efectiva que hace el deudor de inmue'les de su propiedad, a un tercero, en per/uicio de sus acreedores, hacen falta =



 dos elementos constitutivos el eventus damni o per/uicio que sufren los acreedores 3 el concilium fraudi o 6nimo del deudor de defraudar a sus acreedores. El eventus damni contiene tres condiciones Fue el deudor se halle en estado de insolvencia. 0e presume desde que se encuentra fallido. Fue el per/uicio de los acreedores resulte del acto mismo del deudor o que antes 3a se hallare insolvente. Fue el cr2dito del deudor sea con fecha anterior al acto del mismo. El concilium fraudi, contiene dos condiciones Fue el deudor tenga plena conciencia de su estado de insolvencia, para que pueda deducirse a partir de allí  el 6nimo de defraudar a sus acreedores. Fue el tercero con el cual contrató ha3a sido cómplice en el fraude.  &plicaremos las normas del art. J= del C.C.  :1odo acreedor quirografario puede demandar la revocación de los actos cele'rados por el deudor en per/uicio o en fraude de sus derechos;  El art. J@ ;%ara e/ercer esta acción es preciso =H Fue el deudor se halle en estado de insolvencia. Este estado se presume desde que se encuentra fallido. @H Fue el per/uicio de los acreedores resulte del acto mismo del deudor, o que antes 3a se hallase insolvente. 8H Fue el cr2dito, en virtud del cual se intenta la acción, sea de una fecha anterior al acto del deudor;. El art. JG :0i la acción de los acreedores es dirigida contra un acto del deudor a título oneroso, es preciso para la revocación del acto, que el deudor ha3a querido por ese medio defraudar a sus acreedores, 3 que el tercero con el cual ha contratado, ha3a sido cómplice en el fraude:. El art. JJ :El 6nimo del deudor de defraudar a sus acreedores por actos que les sean per/udiciales, se presume por su estado de insolvencia. a complicidad del tercero en el fraude del deudor, se presume tam'i2n si en el momento de tratar con 2l conocía su estado de insolvencia;.  AC)OS IL7CI)OS El ordenamiento /urídico reacciona ante el que'rantamiento de sus normas 3 los hace o'ligando a responder por ello. El derecho impone el de'er de dar cuenta de sus actos. Esta facultad es sancionatoria 3 e/emplificadora (pú'lica) la responsa'ilidad penal? 3 otra reparatoria (privada) la responsa'ilidad civil. *esponsa'ilidad Contractual? cuando es dimanada del incumplimiento de o'ligaciones contractuales? *esponsa'ilidad E$tracontractual, cuando es dimanada de la comisión de actos ilícitos. RESPONSA,ILIDAD CIVIL Consiste en :la o'ligación de reparar un da4o in/ustamente causado o in/ustamente sufrido atri'uido al agente o a quien resulte o'ligado;  +a'r6 responsa'ilidad D!*EC1& cuando el agente es el o'ligado a reparar el da4o +a'r6 responsa'ilidad !#D!*EC1& cuando el agente no es el o'ligado a reparar o cuando no es el único. 1E*M& 7E#E*& DE & *E0%#0&


  &quel que tiene valor pecuniario, regulado por el art. =9G del C.C. 0us Elementos (art. =9J 3 I=J del C.C.) a) Da4o Emergente %er/uicio efectivamente sufrido Lgastos de reparación, de remedios, curaciones, de sepelio, etc. ') ucro Cesante rustración de ganancias de/adas de perci'ir por el tiempo de reparación, o curación, etc, depende de lo que se ha3a lesionado. Casos especiales =. %2rdida de :Chance; Diferente al lucro cesante. &quí lo que se pierde es la oportunidad de o'tener venta/as por parte de la persona con potencial pro'a'ilidad de o'tenerla. @. Desvalorización venal Disminución del valor de la cosa, resultante de comparar el precio luego de los arreglos, con el valor original, pro'ado a trav2s de una pericia mec6nica. 8. a privación de uso de la cosa Causada durante el lapso en que la cosa de/ó de usarse a causa del da4o. *equisitos del da4o indemniza'le  &) Cierto de'e ser real 3 efectivo. 


 Esto se encuentra definido en el art. =9@ del C.C. que dice :El acto ilícito e/ecutado a sa'iendas 3 con intención de da4ar la persona o los derecho de otro;  %ara que se configure el dolo no 'asta que se tenga solo la conciencia del da4o que va a causarse, sino tam'i2n el deseo de hacerlo, el 6nimo de per/udicar. (animus nocendi). En la doctrina, 'a/o el influ/o de la teoría de la :representación; la sola conciencia que se tenga del da4o que se va a causar, configura el dolo, e$ista o no el querer hacerlo. lamamos dolo directo cuando el agente tiene por seguro que se producir6 un determinado resultado, como si se tratara de las consecuencias inmediatas de los actos. 0i el agente se imaginó el posi'le resultado, no llegó a la conclusión de que so'revendría, ha'r6 siempre dolo, llamado dolo eventual. 2AC)ORES O,5E)IVOS DE A)RI,*CI:N 0on los que prescinden de indagar la conducta del agente 3 se asientan en otros fundamentos de inter2s legal para atri'uir un resultado da4oso. 0e caracterizan =) porque ponen su acento en la reparación del da4o 3 no en el responsa'le @) no requieren ser pro'ados 8) se aplican mucho en doctrina , legislaciones comparadas 3 /urisprudencia nacional ) se dan muchos supuestos de responsa'ilidad indirecta I) se fundan en principios distintos a los de la culpa equidad, garantía, seguridad, el riesgo o vicio, el a'uso del derecho 3 la normal tolerancia entre vecinos.



D!E*E#C!&0 E#1*E &0 C#0EC5E#C!&0 DE 


 El car6cter solidario de la o'ligación de los padres est6 /ustificado atento el e/ercicio con/unto de la patria potestad, 3a que los de'eres inherentes al cuidado 3 vigilancia de los actos del hi/o menor de edad, se dan en plenitud, tanto respecto del padre como de la madre. El ineludi'le de'er de vigilancia de la conducta del hi/o constitu3e el fundamento /urídico de esta responsa'ilidad. N esto no significa que los padres de'en transformarse en policías de sus hi/os, sino en sa'er dar la educación adecuada, haciendo de ellos personas precavidas 3 prudentes. El padre siempre responde frente a terceros, por los da4os causados por sus hi/os menores, cualquiera fuere su edad, siendo el único responsa'le si los hi/os tuvieren menos de diez a4os, 3 solidariamente responsa'le si el hi/o fuere ma3or de diez a4os, o sea dos responsa'les frente al damnificado, el menor como autor del hecho 3 el padre por su responsa'ilidad refle/a. os arts. ===I 3 === del C. C. se refieren a las circunstancias e$imentes de responsa'ilidad. El art. ===I dice :a responsa'ilidad de los padres cesa cuando el hi/o ha sido colocado en un esta'lecimiento de cualquier clase, 3 se encuentra de una manera permanente 'a/o la vigilancia 3 autoridad de otra persona;. El art. === e$presa :os padres no ser6n responsa'les de los da4os causados por los hechos de sus hi/os, si pro'aren que les ha sido imposi'le impedirlos. Esta imposi'ilidad no resultar6 de la mera circunstancia de ha'er sucedido el hecho fuera de su presencia, si apareciese que ellos no ha'ían tenido una vigilancia activa so're sus hi/os;. Entonces la ausencia de los padres no es causal de e$oneración de responsa'ilidad. N recalcamos, como lo dicho en el punto anterior, que tampoco tenemos el de'er de ser policías 3 guardianes de nuestros hi/os, sino que de'emos ser 'uenos educadores, procurando la ense4anza de valores que le permitan actuar con sensatez 3 cordura.
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 C5&D* E0F5E-&1!C C# &0 D!E*E#C!&0 E#1*E !#C&%&C!D&D DE +EC+ E !#C&%&C!D&D DE DE*EC+ D!-E#0!#E0 E0E#C!&



0!01E-&1!Q&C!#



!#C&%&C!D&D DE DE*EC+ alta aptitud para ser titular de derechos. %ersona físicas o personas /urídicas #ecesidad de proteger ciertos intereses valiosos. a le3 protege el recto e/ercicio de una función o investidura. 0iempre relativa. %ú'lico o privado. Contra incapaz. !nter2s a/eno a la persona del incapaz. #o tiene. #o tiene. &cto nulo. #ulidad a'soluta  relativa. #o poseen.



EN &%!C&


1erritorial.



%E*0#&0 5#D&-E#1  &C&#CE !#1E*E0 %*1E7!D D!*ECC!># !#01!15C!># *E-ED! C&0E0 0&#C!# "!&C!>#



!#C&%&C!D&D DE +EC+ alta aptitud para cele'rar los actos  /urídicos de la vida civil. %ersonas físicas !mposi'ilidad física 3 moral por ausencia de voluntad /urídica. &'soluta o relativa. 0iempre privado.  & favor del incapaz, inter2s en la persona de incapaz. *epresentante necesario. &'soluta o relativa.  &cto nulo. 0iempre nulidad relativa. 0i %oseen  &rt. I 3 II C.C. De domicilio.
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